
Página 19783Número 142 Martes, 21 de junio de 2016

III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5468 Impugnación de actos de la administración 245/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0002102

Modelo: N28150

IAA Impugnación de Actos de la Administración 245/2016 

Sobre: Sanciones.

Demandante/s: Langmead España, S.L.

Abogado: Miguel Ángel Monje Brasero.

Procurador: Justo Paez Navarro.

Demandado/s: Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo 
Región de Murcia, Abdenasser Ali, Habiba Makkour, Malika Allai, Younes Allai, 
Fouzia Allai, Meryem Allai, Tabalait Kacem 

Abogado/a: Letrado Comunidad.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Impugnación de Actos de la 
Administracion 245/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Langmead España, S.L. contra la empresa Consejería de Desarrollo Economico, 
Turismo y Empleo Región de Murcia, Abdenasser Ali, Habiba Makkour, Malika 
Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai, Tabalait Kacem, sobre sanciones, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada frente a la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo de la Región de Murcia, con emplazamiento de 
los herederos del trabajador fallecido D. Mustapha Allay como consecuencia 
del accidente de trabajo sufrido el 21/12/2007 como posibles afectados por la 
sentencia que recaiga en autos y cuya identidad ha facilitado la actora:

Abdenasser Ali, Habiba Makkour, Malika Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, 
Meryem Allai, Tabalait Kacem.

Requiérase a la parte actora para que una vez haya obtenido toda la 
información interesada en los distintos organismos comunique a este proceso el 
resultado de las gestiones y los posibles domicilios actuales y los NIE de cada uno 
de los herederos antes referidos a efectos de remisión de copia de la demanda y 
citación a juicio.

Ad cautelam procédase a la citación de Abdenasser Ali, Habiba Makkour, 
Malika Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai, Tabalait Kacem por medio 
de edictos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/11/2017 a las 10:20 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 para la celebración del acto de juicio.
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- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los Otrosíes:

Requerir que se remita por la Administración Publica correspondiente el 
expediente o las actuaciones administrativas realizadas que se refieran al objeto 
del presente procedimiento en original o copia y preferentemente en soporte 
informático y en su caso informe de los antecedentes que posea en relación al 
objeto de la demanda, todo ello en el plazo de diez días (art. 151 y 143 LJS). 
El expediente se deberá remitir completo, foliado, y, en su caso, autentificado y 
acompañado de un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento sobre otras 
demandas que se refieran al mismo acto o actuación.

Asimismo requiérase a la Administración demandada para que aporte 
el expediente administrativo integro relativo a la presente impugnación nº 
200855130462 incoado por la Dirección General de Trabajo de la Región de Murcia.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sobre la petición de oficio,apartado a) del escrito de fecha 23/5/2016, al 
Juzgado de Instrucción de Cartagena para solicitar testimonio del Juicio de Faltas 
96/09, indíquese a esta parte que al haber sido parte interviniente en dichos 
autos, la empresa deberá interesar directamente esta petición en los autos de 
Juicio de Faltas, y que una vez obtenga el testimonio y la información domiciliaria 
de los herederos del trabajador fallecido los comunique a la presente demanda.

Líbrese oficio al Consulado de Marruecos en Alicante a fin de identificar a los 
herederos del fallecido D. Mustapha Allay.

Proveyendo el segundo otrosí dice, fórmese pieza separada de medidas 
cautelares con testimonio de la demanda y de la presente resolución con traslado 
en la misma a la demandada para alegaciones por cinco días sobre dicha solicitud.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Abdenasser Ali, 
Habiba Makkour, Malika Allai, Younes Allai, Fouzia Allai, Meryem Allai, Tabalait 
Kacem, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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